PUNTO 01.-

LEY Nº 7.123.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Deróganse los Artículos Nºs  5º  y 7º de la Ley Nº 7.106.-

ARTICULO 2º.-
Modifícase la redacción  del Artículo 5º de la Ley  Nº 7.106, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 5 º.-
Suspéndase el Régimen Extraordinario de Compensaciones de Créditos y Deuda, recíprocas, líquidas y exigibles entre particulares y el Estado Provincial y Municipal, establecidas por el Decreto Acuerdo Nº 0059/95 y sus modificatorias . Manténgase la vigencia de los “Certificados de Créditos Fiscal”  (CREFI), en poder de las personas físicas o ideales para la cancelación de deudas que mantengan con el Estado Provincial y Municipal, en concepto de Impuestos, Tasas, Contribuciones, Servicios o Amortizaciones de Crédito sobre inmuebles, facultándose al Poder Ejecutivo a establecer los Organismos que lo recepcionarán.-”

ARTICULO 3º.-
Modifícase la redacción del Artículo 7º de la Ley Nº 7.106, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO  7º.-
Invítase a los  Municipios, cuando las circunstancias lo aconsejen, a adherir  a las disposiciones establecidas en el Artículo 1º de la presente.-“

ARTICULO 4º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese a la Cámara de Diputados a los fines previstos por el Artículo 157º de la Constitución Provincial.-
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